
 
 
 

 
 

 
ORDEN NÚMERO  697/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 126/2022  ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios 
denominado “Servicio de detección e identificación de mujeres víctimas de trata con fines de 
explotación sexual en la Comunidad de Madrid” a propuesta de la Dirección General de Igualdad, 
cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios al 
amparo de los previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
La trata de seres humanos es reconocida como una forma de violencia que afecta a las mujeres 
de manera desproporcionada, pues mujeres y niñas son sus principales víctimas y porque las 
formas de explotación a las que son sometidas suelen ser más severas, especialmente la trata 
con fines de explotación sexual.  
La Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid incluye en su ámbito de aplicación, la mutilación genital, el acoso sexual, las agresiones y 
abusos sexuales contra las mujeres, el tráfico o el favorecimiento de la inmigración clandestina 
de las mujeres con fines de explotación sexual, o la inducción a una mujer a ejercer la 
prostitución en los términos previstos en el vigente Código Penal. 
El artículo 16.2 de esta Ley establece que se atenderán las necesidades de las mujeres que se 
encuentren en condiciones de abandonar las redes de tráfico de personas con fines de 
explotación sexual a través de dispositivos residenciales que garanticen su seguridad y con 
programas específicos dirigidos a conseguir su autonomía personal. 
Con fecha 20 de enero de 2017 se ha firmado el Protocolo para la Protección de las víctimas de 
trata de seres humanos en la Comunidad de Madrid y cuya finalidad es el establecimiento de 
pautas de atención para la detección, identificación, asistencia y protección de las víctimas de 
trata de seres humanos en este ámbito territorial y la coordinación de todas las instituciones 
implicadas (Comunidad de Madrid, Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Fiscalía Superior de 
Madrid y Delegación del Gobierno en Madrid). 
El Decreto 2018/2021, de 1 de septiembre que establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Familia, Juventud y Política Social detalla en el artículo 13 las competencias que 
corresponden a la Dirección General de Igualdad y, en concreto, en materia de erradicación de la 
violencia de género le atribuye “la adopción de medidas dirigidas a prevenir y erradicar cualquier 
manifestación de la violencia que se ejerce sobre las mujeres, sus hijos e hijas y otras personas 
dependientes de ellas, a través de la coordinación entre las distintas administraciones públicas 
con el fin de lograr la máxima eficacia y eficiencia en la ejecución de estas medidas”. Asimismo, 
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le atribuye la adopción de medidas de atención integral a víctimas de violencia de género en 
todas sus manifestaciones, con especial atención a aquéllas que se encuentran en situación de 
mayor vulnerabilidad, como son las mujeres con discapacidad o problemas de salud mental, las 
mayores, las jóvenes, las inmigrantes y las que pertenecen a etnias minoritarias”. 
Para el cumplimiento de sus fines, está adscrita a la Dirección General de Igualdad la Red de 
Atención Integral para la Violencia de Género que garantiza una atención integral, multidisciplinar 
y de protección a las víctimas de Violencia de Género en cualquiera de sus manifestaciones y se 
compone de la Red de Centros y Servicios para mujeres víctimas de violencia de género, de los 
Puntos Municipales del Observatorio Regional de Violencia de Género, además de otros 
servicios y recursos. 
Este Centro Directivo entiende que continúa la necesidad de mantener un recurso autonómico 
para la detección e identificación de las mujeres víctimas de trata con fines de explotación 
sexual, o en situación de riesgo de serlo, en el territorio de la Comunidad de Madrid, y por ello, 
promueve la licitación del presente contrato.  
Se pretende garantizar la detección y la asistencia a la mujeres víctimas de trata con fines de 
explotación sexual, así como, cuando sea requerido, el acompañamiento a las víctimas durante 
el proceso de identificación que corresponde a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,  
en el que le correspondería garantizar que se les facilite, en un idioma que entiendan, la 
información a que se refieren tanto el Protocolo Marco como el Protocolo de la Comunidad de 
Madrid, comprensiva de los derechos que les asisten y, en concreto, la relativa a la posibilidad 
de derivación a alguno de los recursos asistenciales de la Comunidad de Madrid y/o de las 
organizaciones y entidades que proporcionan una asistencia de carácter integral a las víctimas 
de trata con fines de explotación sexual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fecha 
 
 
 

29 de marzo de 2022 
 
 
 
 

 LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1.558, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021) 

 LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD  
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Patricia Reyes Rivera 
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